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El desarrollo de las comunidades del país recibirá un impulso significativo tras la ampliación
presupuestaria de más de Q.192 millones para los Consejos Departamentales de Desarrollo (CODEDE) en
2026, así como la definición de montos preliminares de inversión pública por más de Q.4 mil 500
millones para 2027.

Los montos fueron presentados durante la primera reunión ordinaria del Consejo Nacional de Desarrollo



Urbano y Rural (CONADUR) de este año, realizada el pasado 27 de febrero, durante la cual se aprobó un
punto resolutivo para reformar el Normativo de Distribución y Administración de los Recursos
Financieros, así como el de Planificación, Ejecución y Supervisión de los programas y proyectos
financiados con los aportes a los CODEDE.

Asignaciones presupuestarias

El ministro de Finanzas Públicas, Jonathan Menkos Zeissig, explicó que la ampliación, financiada con
recursos del IVA-PAZ y aprobada mediante el Decreto 3-2026, por el Congreso de la República, permitirá
fortalecer la inversión en proyectos de infraestructura que impulsan el desarrollo de las comunidades del
país.

El monto total por distribuir asciende a Q.192 millones 250 mil, asignados por región de la siguiente
manera:

Región I Metropolitana: Q.23 millones 619 mil 396
Región II Norte: Q.19 millones 251 mil 888
Región III Nororiente: Q.23 millones 511 mil 625
Región IV Suroriente: Q.21 millones 772 mil 770
Región V Central: Q.21 millones 672 mil 449
Región VI Suroccidente: Q.49 millones 436 mil 405
Región VII Noroccidente: Q.25 millones 453 mil 878
Región VIII Petén: Q.7 millones 531 mil 589



Distribución 2027

Además, el ministro informó sobre los montos máximos preliminares de preinversión e inversión pública
para el ejercicio fiscal 2027, también en favor de los CODEDE.

Los techos de estas asignaciones ascienden a Q. 4 mil 509 millones 329 mil quetzales y contemplan
una distribución regional estratégica.

Estas cifras son preliminares y serán ajustadas en el proceso de formulación presupuestaria
correspondiente.

Región I Metropolitana: Q.552 millones 637 mil 527
Región II Norte: Q.450 millones 478 mil 629
Región III Nororiente: Q.549 millones 605 mil 471
Región IV Suroriente: Q.508 millones 992 mil 720
Región V Central: Q.506 millones 782 mil 844
Región VI Suroccidente: Q.1 mil 155 millones 911 mil 508
Región VII Noroccidente: Q.595 millones 263 mil 36
Región VIII Petén: Q.189 millones 657 mil 265

Proyectos de seguridad alimentaria y nutricional

En la reunión, el ministro explicó que se aprobó un punto resolutivo para reformar los normativos de
distribución, administración, planificación, ejecución y supervisión de los recursos de los CODEDE, con el
fin de incorporar proyectos de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) en las tipologías existentes, a
solicitud de la Vicepresidencia de la República.

En educación, los proyectos abarcan escuelas e institutos de distintos niveles, bibliotecas escolares y
ahora también centros de atención integral para la primera infancia, con cocinas y comedores. Todos
deben cumplir la priorización territorial, las normas del Ministerio de Educación y construirse en
inmuebles del Estado, explicó el titular de la cartera.

En salud, los proyectos abarcan puestos y centros de salud, ampliación o mejoramiento de hospitales,
centros comunitarios de salud, y Centro de Atención Integral Materno Infantil (CAIMI). Se adicionan
además Centros de Atención con Especialidades (CAES), Centros de Atención Permanente
(CAP), Centros de Atención Integral Materno Infantil con especialidades y Centros de Recuperación
Nutricional (CRN). Todos deberán atender la priorización territorial, cumplir con los diseños y normas del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, y construirse en inmuebles propiedad o posesión del
Estado, explicó el ministro.

Plan Nacional de Desarrollo K’atun

Hugo García, subsecretario de análisis de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
de Guatemala (SEGEPLAN) dijo que el Gobierno propondrá actualizar el Plan Nacional de Desarrollo
K’atun, ampliando su alcance hasta 2052.

Según García, la actualización busca proyectar 20 años adicionales, incorporando lecciones aprendidas y
ajustándose al contexto nacional e internacional, considerando factores como el cambio climático y los
efectos de la pandemia, entre otros. Agregó que la propuesta podría estar lista para su presentación



formal el 31 de octubre.

Con estas decisiones, el CONADUR establece las acciones clave que guiarán la inversión y el desarrollo
nacional.
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